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1 legales aplicables para la recuperación del bien demanial invadido y para 

2 determinar responsabilidades por el uso indebido del espacio público; 2. Declarar 

3 improcedente cualquier autorización no documentada que presuntamente habría 

4 permitido el uso del parque como acceso vehicular o zona de parqueo, dado que 

5 carece de sustento en actas del Concejo Municipal o resoluciones administrativas 

6 debidamente inscritas; 3. Comunicar el presente acuerdo a los interesados 

7 (mariafernando0404@gmail.com/gsolanoabarca 196409@gmail.com), al 

8 Departamento de Censo y Catastro, a la Dirección de Ingeniería y Operaciones, y 

9 a la Auditoria Interna Municipal; 4. Solicitar a la Alcaldía Municipal que informe al 

1 O Concejo Municipal sobre el avance de las acciones de recuperación del parque 

11 en un plazo máximo de noventa días calendario".(sic) Lo anterior para que 

12 procedan según el por tanto acorde a sus dependencias, tomando en 

13 consideración el plazo otorgado. SE TOMA NOTA.----------------------------------------

14 ARTCULO XIV.XV COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00837-2026, enviado 

15 al Departamento Cobros, Licencias y Patentes y Director Ingeniería y 

16 Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 0270-2026, que comunica acuerdo 

17 tomado en Sesión Ordinaria Nº06-2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, 

18 Artículo VIII.VII, donde se aprobó el Por tanto del Dictamen Nº 002-2026 de la 

19 Comisión de Obras Públicas, que señala: "1. Instruir a la Administración Municipal, 

20 por medio de la Dirección de Ingeniería y Operaciones y el Departamento de 

21 Cobros, Licencias y Patentes, a que verifique el estado actual de las aceras 

22 identificadas en el sector del Encanto, Distrito de Calle Blancos; y eleve informe 

23 detallado al Concejo Municipal en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles. 

24 2. Que dicha verificación incluya constatación in situ del cumplimiento de las 

25 notificaciones emitidas, estado de las prórrogas otorgadas y acciones a seguir 

26 respecto de los propietarios que no hayan subsanado las deficiencias detectadas 

27 3. Instruir a la Administración Municipal a informar debidamente a los interesados 

28 sobre los resultados de dicha verificación y las acciones subsiguientes conforme 

29 al marco normativo vigente. 4. Archivar el presente expediente una vez recibido y 

30 conocido el informe solicitado en el numeral 1."(sic) Lo anterior para que procedan 
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1 según el por tanto acorde a sus dependencias, tomando en consideración el plazo 

2 otorgado. SE TOMA NOTA.-----------------------------------------------------------------------

3 ARTCULO XIV.XVI COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00839-2026, 

4 enviado al Director Jurídico, Director Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio 

5 SM ACUERDO 0273-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 

6 N°06-2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, Artículo VIII. X, donde se 

7 aprobó el Por tanto del Dictamen Nº 005-2026 de la Comisión de Obras Públicas, 

8 que señala: "1 . Solicitar a la Administración Municipal, a través de las áreas 

9 competentes, un criterio técnico, legal y ambiental sobre: a La viabilidad jurídica 

1 O de la donación del terreno municipal ubicado en Urbanización Korobó, lpís, 

11 Goicoechea, donde habita la familia Castro Nobo, b. Las condiciones técnicas y 

12 de seguridad estructural requeridas para una vivienda en dicho predio c. El 

13 cumplimiento de la normativa urbanística y ambiental aplicable al predio en 

14 cuestión. 2. Una vez recibidos los criterios solicitados, remitir nuevamente el 

15 expediente a esta Comisión para emitir dictamen definitivo sobre la procedencia o 

16 improcedencia de la donación del terreno o la autorización de permiso de 

17 construcción".(sic) Lo anterior para que procedan acorde a sus dependencias. SE 

18 TOMA NOTA.-----------------------------------------------------------------------------------------

19 ARTCULO XIV.XVII COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00841-2026, 

20 enviado al Director Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 

21 0275-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº06-2026, 

22 celebrada el día 09 de febrero de 2026, Artículo VIII. XII, donde se aprobó el Por 

23 tanto del Dictamen Nº 007-2026 de la Comisión de Obras Públicas, que señala: 

24 "1. Solicitar a la administración que realice un estudio técnico integral de la 

25 situación pluvial en calle Solis, el cual deberá incluir diagnóstico de pendientes, 

26 capacidad de drenaje, dimensionamiento de cajas receptoras y propuesta de 

27 solución estructural definitiva. 2. Que dicho estudio técnico sea presentado ante 

28 el Concejo Municipal en un plazo máximo de sesenta (60) días naturales contados 

29 a partir de la aprobación del presente dictamen. 3. Comunicar el presente acuerdo 

30 al Comité de Vecinos Calle Solis (comitecallesolis@gmail.com) y al Departamento 
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1 de Ingeniería para su debido cumplimiento." Lo anterior para que proceda 

2 tomando en consideración el plazo otorgado. SE TOMA NOTA. -----------------------

3 ARTCULO XIV.XVIII COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00844-2026, 

4 enviado al Director Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 

5 0277-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº06-2026, 

6 celebrada el día 09 de febrero de 2026, Artículo VIII. XIV., donde se aprobó el Por 

7 tanto del Dictamen Nº 004-2026 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que 

8 aprueba Obras Públicas, que señala: "1. Siendo que cumple con lo dispuesto por 

9 el Artículo 114 del Código Municipal y conforme lo determina la norma técnica 

1 O presupuestaria 4.3.18 de la Contraloría General de la República, aprobar 

11 expresamente Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico 2025, 

12 conforme la documentación y justificaciones aportadas con el oficio MG AG 

13 00626-2026 suscrito por el Lic. Fernando Chavarría Quirós, Alcalde Municipal el 

14 cual anexa DAD 00353-2026, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director 

15 Administrativo Financiero, y Lic. Will Villalobos Villalobos, Jefe a.i. Departamento 

16 de Contabilidad, donde se determina superávit total de cinco mil seiscientos 

17 noventa y seis millones seiscientos ochenta y nueve mil trescientos diez colones 

18 con 46/100 (CC5.696.689.310,46), de los cuales ochocientos setenta y nueve 

19 millones setecientos cuarenta y seis mil ochenta y cinco colones con 78/100 

20 (CC879. 7 46.085,78) corresponden al Superávit Específico y la cantidad de cuatro 

21 mil ochocientos dieciséis millones novecientos cuarenta y tres mil doscientos 

22 veinticuatro colones con 68/100 (CC4.816.943.224,68) al Superávit Libre". (sic) Lo 

23 anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA NOTA.-------------------------

24 ARTCULO XIV.XIX COPIA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPALIDAD DE 

25 BUENOS AIRES MBA-SCM-0093-2026, enviado al Concejo Municipalidad de 

26 Cartago, Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y 

27 notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión 

28 Ordinaria 93-2026, celebrada el 11 de febrero del 2026 que en letra dice: 

29 ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Concejo Municipal de la 

30 Municipalidad de Cartago de Acta 134-2026 ARTÍCULO 35. - MOCIÓN 
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PRESENTADA Y FIRMADA POR EL REGIDOR ZÚÑIGA OROZCO, RESPECTO 

A SOLICITUD AL GOBIERNO CENTRAL Y MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA (MAG) ACCIONES QUE FORTALEZCAN LA EFICIENCIA, 

TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN DE CENADA. ACUERDO UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE 

REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA 

MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERMANDEZ MORALES, 

LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO 

HERNÁNDEZ SALAS). SE TOMA NOTA. ---------------------------------------------------

Licda. Gloriana na Seravalli 

Presidencia del oncejo Municipal Departamento de Secretaría 
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